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Expediente 005 2021-0328 

 

 Encontrándose el expediente al despacho para resolver lo pertinente frente a las 

exceptivas propuestas, en aras de un mejor proveer, se advierte la necesidad de 

decretar una prueba documental de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 170 del CGP, en consecuencia se DISPONE: 

 

Por secretaría, en forma inmediata, OFICIESE al Juzgado Séptimo de Familia de 

Bogotá a fin de que, en el término máximo de diez días, indique con destino al 

presente asunto en forma concreta el porcentaje que corresponde a cada uno de 

los adjudicatarios en la sucesión acumulada 1995 3212, respecto el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50C-160957. Para ese fin remítase 

copia del presente protocolo que contiene la documental respecto de ese asunto 

arrimada por las partes, en especial, el trabajo de partición y adjudicación posterior 

a la providencia que resolvió las objeciones, según allí se consigna. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 01 de septiembre de 2022 
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